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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
UNIDAD DE COOPERACIÓN Y PLANES PROVINCIALES

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Entidad núm. 2, de fecha 24 de
agosto de 2012, se aprobó la primera resolución del Plan de Obras Extraordinarias del año
2012 y se ordenó su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformidad con
lo establecido en el artículo 34.n) de la Ley 7/85, en redacción dada por la Ley 11/99, artículo
59 de la Ley 30/92, modificada por la Ley 4/99 y base 45 de las de ejecución del presupuesto
provincial.

«2. – Aprobación de la primera resolución del Plan de Obras Extraordinarias.

Con fecha 18 de junio de 2012, se acuerda convocar subvenciones para obras
extraordinarias, año 2012, cuya Convocatoria fue publicada en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia núm. 125, de fecha 5 de julio de 2012.

Se han presentado 223 solicitudes hasta el 20 de julio de 2012, de las que 2 han sido
inadmitidas por no reunir los requisitos que se detallan en la parte resolutiva del presente
acuerdo.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el día 21 de agosto de 2012 se
constituyó y reunió la Comisión de Valoración constituida al efecto y formada por los miem-
bros de la Comisión Informativa de Cooperación, Planes Provinciales y Vías y Obras con
el objeto de evaluar las solicitudes presentadas y aplicar los criterios de selección esta-
blecidos en las Bases de la Convocatoria.

Vistos los informes contenidos en el expediente, y de conformidad con lo dispuesto
en la normativa vigente, la Comisión de Valoración antes citada, en sesión de fecha 21 de
agosto de 2012.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por
unanimidad, acuerda:

Primero. – Aprobar la concesión de subvenciones dentro de la Convocatoria de
Obras Extraordinarias, 2012 a las Entidades Locales que se adjuntan y por los importes que
se recogen en el listado que se adjunta como Anexo I a la presente Acta.

Segundo. – Excluir a los siguientes solicitantes por no cumplir los requisitos de la
Base 2.ª.1 de la Convocatoria de subvenciones:

– Mancomunidad Oca-Tirón: Pavimentación/vallado sede de la Mancomunidad.

–Mancomunidad Vía Verde Sierra de la Demanda: Medidas de adecuación y seguridad.

Tercero. – Disponer el gasto por importe de 299.926,47 euros con cargo a la apli-
cación presupuestaria 75.942.762.00 de la que existe documento de retención de crédito
RC expedido por la Intervención Provincial y que se incorpora al expediente».
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Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante la Junta de
Gobierno de esta Diputación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda inter-
poner Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Burgos, a 31 de agosto de 2012.

El Presidente,
César Rico Ruiz

*  *  *
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